
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
`Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitucián Político de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Enla Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 

ronMA A.34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 18512016 
ACTOR: MUNICIPIO DE HUEYAPAN DE 

• OCAMPO, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 
sia u iente: 

Constancia Número de 
registro 

Oficio DAJ188I20,de\lvánrCAenido Zamoa(.1elegado del Poder 
Legislativode Veracruz. 	 - 

017981 

El anterkr documento fue,deósitaUoen la oficin de correos de la localidad e 
veintinueve"de marzo d. domiIdiecisieté.y recibido el pasado siete de abril en la 
Oficina de Certificación dily Correspondencia,  de este Alto Tribunal Conste)3 

Ciudad de México, a dlezdeabril  de dos mil diecisiete. 

Agréguese al expedienté; pár.a que - surta efectos legales, el oficio del 

delegado del Poder. Legislativb d Vracruz, personali.'Jue tiene reconocida 
1. 	

• 
en autos, mediante el cual ¡..respecto de .s cuales se proveerá 

- 	 . 	•. ... 	V\ 
lo conducent& en la 	 desahogo de pruebas y 

alegatos, con fundamento en los 	 segundo' y 342  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  lí del Ajticuk 105 de la Constitucion Política 

de los Estados UnidosMeacanos 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firria el Ministró- 

actúa con Leticia Guzmán' Miranda; 

Controversias Constitucionales 

cjor:Eduardo Medina Mora 1, quien 

Secretaria de la Sección de Trámite de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Generál de Acuerdos de este Alto Tribuna fe. 

SA 

X'rtícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...]. 
2 Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las 
partes o de sus representantes legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las 
pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

 
 
 
 
 




